
Gobí.erno d<
Car¡ztone§

:J:§
I\,JUNI{:IPiO DE
LAS PIEDRAS

^cta 
l,['016/2018

TJ

Resolución

20181166

l-as Piedras. oli de \fa\o ¡e 2lll ¡t -

VISTO: El Oiicio 2011i0.1:151,1i2 realiz¿do por el JeIe de Dplo. De Necrópotis. donde comunica
qu cl luncionario Washingk)n Fagundcz, cargo E15,1 - incumplió con l¿s táreas cncomendadas el
día 31r'10i2017

CONSIDI,.RANDO: I) quc se creo el Expedicnte 2017,E1-1020 04570
II) que se sugiete una observación con anotación el cl leqaio pcrson¡ll .lel

[n,:ion¡ri,,
IIi) que correspondc dictar cl Acto Administrari\rc al respccro

ATENTO: a 10 prccedentcmenle c puesto;

IiL CONCE.IO \ILNICIPAL Df LAS PIEDRAS

RESI]EI,VI':

l-Notificar al funcio¡ario \lashington Fagundez. cargo g,l5,l, cluc se hizo pasilre
de una obscrv¿ción con ano¡ación en el legajo personal, áe acuerdo"a lo comu¡ic¡do en Of.jcio
2(1 17,/{):1.15 1,1,'2. Expedientc 2017-E L-1020-0457{)

2- Se dcbe¡á mantener cn plazo lcgal de seiS días para l¿ eventll¡l presenlaciLin dc
descargos.

3-Cumplido ol plazo. vuelva para evaluar y defiuir Ia aplicación r1c la sancirin
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